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HíVESE

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
OOÑI CONTRERAS SALAZAR KRISTHEL

ÁlexlNoRt, ENFERMERA cESFAM DR' FEDERIco
PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) N' 3 425-cnrilaÑvre¡o 
01 OlC 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18 695'

deloldemayodelgSS,orgánicaconst¡tucionaldeMunicipalidades'modificadoporlaLeyN"
ié f aO y f.f; f é Zaq; Et DFL ¡f i-áOO¡ de 1980, que dispone eltraspaso de los Establecimientos de

Salud a las Municipalidades; r, i"V N; 19.378 üue esiablece el estatuto de atenciÓn primaria de

salud municipal.

CONSIOERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento

det CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipal¡dad de chillán-v¡ejo .- - - - 
Oecreto Alcaldicio (S) No 378 del 28 02 201'l ' el cual

apruebanombram¡entodeDoñaV|V|ANABUSTAMANTERUBILAR.encalidaddetitular,acontar
del 01 de marzo de 2011 

Licencia Médica presentada por Doña vlvlANA

BUSTAMANTE RUBILAR, Enfermera, acontardel 16 de noviembre de 2020'

Resolución Exenta No 4997 del 26 09 2019' del Servic¡o

de salud ñuble donde aprueba con observac¡ones Ia dotac¡Ón de Salud de la comuna de chillán

viejo para el año 2020 
Decreto Alcaldic¡o N" 3830 del 23 de dic¡embre de 2019' el

cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2020'
Oecieto't"l' 1416 de fecha 04 '05'2020 ' mediante el cual

Delega facultades al Sr. D¡rector Oe Seéui¡OaO Pública y asigna funciones de D¡recciÓn de Salud

Mun¡c¡pal de Ch¡llán Viejo

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A

DOñA CONTRERAS SALAZAR KRISTHEL ALEXANDRA' CédUIA NAC|ONAI dE IdENtidAd NO

ro_.¿¿zoso-aparaquesedesempeñecomoEnfermeraene|CESFAMDT'FedericoPugaBorne
de nuestra comuna, en fa categoria B, nivel 15, que establece la letra B del art.50 de la Ley No

ié.S74, OesOe el Oi ¿e ¿¡c¡emñre de 2020, mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que

no excedan el 31 de dic¡embre del2020' y/o hasta el reintegro de la titular'
2.- La Jornadá de Trabajo de Doña CONTRERAS

SALAZAR KRISTHEL ALEXANDRA, será de 44 hrs semanales
3.- La remuneración mensual que percibirá el func¡onario

por la prestación de sus servicios, será la correspon

establecida en el Artículo 23 de la Ley N" 19 378, de lo
leyes sociales y prev¡sionales, imnuestos 
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